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AVISA 

 
Que mediante providencia calendada VEINTICINCO (25) de JUNIO de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), el Magistrado (a) JOSE ALFONSO 

ISAZA DAVILA, ADMITE dentro de la acción de tutela radicada con el 
110012203000201901139 00 formulada por ORLANDO MERCHAN 

ACERO contra JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO Y OTRO, por lo 
tanto se pone en conocimiento de la mencionada providencia a: 
 
 

SERGIO CAMILO GALLO QUINTERO 

Y 
DEMAS INTERESADOS E INTERVINIENTES 

 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA EJERZA SU DERECHO 
DE DEFENSA Y CONTADICCIÓN. 
 
Se fija el presente aviso en la cartelera física de la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., por el término 

de un (1) día. 
 

 

SE FIJA EL 03 DE JULIO DE 2019 08:00 AM  

 

VENCE: EL 03 DE JULIO DE 2019 05:00 PM  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 

al correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Citar número y referencia del proceso. 

 

 


